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2. Aportaciones 

Límites fiscales en los rescates a EPSV y otros sistemas de previsión social 

Aportaciones propias Aportaciones a favor de

En general

Personas con una 
discapacidad 
física  igual o 

superior al 65% o  
psíquica igual o 
superior al 33%

Familiares en línea directa o 
colateral con parentesco hasta el 3ª 
grado inclusive, o cónyuge o 
aquellos que tuviesen a su cargo en 
régimen de tutela ó acogimiento.

Cónyuge

Límites generales: 
-
-
empresariales 
Límite conjunto:  
(primero las contribuciones y 
luego las aportaciones)
-Si tiene seguros privados que 
cubren el riesgo de dependencia 
severa o gran dependencia: el 
límite de 
(el límite es conjunto para el 
asegurado y los parientes que 
aportan a su favor) y este límite 
computa junto al resto de 
sistemas (EPSV, PP, etc.) para el 

-Si las aportaciones coinciden en 
el mismo ejercicio con rescates
en forma de capital por jubilación 
o por baja voluntaria sólo podrá 
reducirse hasta el importe de la 
prestaciones que se integren 
efectivamente. 
Excepción: aportaciones a 
mutualidades, planes de 
pensiones de empleo, planes de 
previsión empresarial y EPSV de 
empleo.
-No podrá aplicarse reducciones a 
partir del ejercicio siguiente al de 
la  jubilación

para el total de 
las aportaciones

(si concurren con 
aportaciones de 
familiares a su 
favor primero se 
reducirán las 
aportaciones del 
propio 
discapacitado)

Si tienen  una discapacidad física 
igual o superior al  65% o  psíquica 
igual o superior al 33%

Si el cónyuge 
obtiene unas 
rentas a integrar 
en la Base 
Imponible 
General 
inferiores a 

Se puede 
reducir de la 
base 
aportaciones a 
su favor hasta 
un límite de 

Pueden reducir 
las aportaciones 

hechas a 
sistemas de 

previsión social 
(EPSV, PP, 

Mutualidades, 
etc) a favor del 

familiar 
discapacitado 

con el límite de

cada aportante 
distinto del 

minusválido con 
un límite para el 

total de las 
aportaciones de 

Pueden reducir 
las aportaciones a 

seguros que 
cubran el riesgo 
de dependencia 

severa o gran 
dependencia del 

familiar 
asegurado con el 

(límite conjunto 
para todos los 

familiares y 
teniendo 

preferencia en la 
reducción el 

propio 
asegurado).

No podrá aplicarse reducciones a 
partir del ejercicio siguiente al de la  
jubilación

EXCESOS DE APORTACIONES: se podrán reducir en los 5 ejercicios siguientes (siempre que el 
contribuyente  no se encuentre en la situación de jubilación). Excepción: los excesos 
pendientes de los ejercicios anteriores a 2014 sí podrán reducirse aunque esté jubilado. 

DEPORTISTAS PROFESIONALES: La DA novena regula el régimen fiscal de las aportaciones y 
prestaciones de la Mutualidad de previsión social de deportistas profesionales.


